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ACTA DE SESIÓN PRIVADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CELEBRADA 
PARA ANALIZAR Y RESOLVER DIVERSOS ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA

Ciudad de México, a las nueve horas treinta y cinco minutos del catorce 

de diciembre de dos mil diecisiete, se reunieron en la sede de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las magistradas y 

los magistrados que la integran, Janine M. Otálora Malassis, en su carácter de 

presidenta de este órgano jurisdiccional, Felipe de la Mata Pizaña, Felipe 

Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer Infante Gonzales, Reyes Rodríguez 

Mondragón, Mónica Arali Soto Fregoso y José Luis Vargas Valdez. Asimismo, 

estuvo presente la secretaria general de acuerdos, María Cecilia Sánchez 

Barreiro, quien da fe.

Verificado el quórum por parte de la secretaria general de acuerdos, la 

magistrada presidenta de la sala superior dio inicio a la sesión privada 

convocada para examinar asuntos de índole jurisdiccional.

Los integrantes de este órgano jurisdiccional se reunieron para anáíiiar 

los proyectos de resolución circulados por las ponencias y que fueron 

relacionados en la respectiva lista provisional, relativos a las contradicciones 

de criterios SUP-CDC-6/2017 y SUP-CDC-7/2017; a los juicios electorale? 

SUP-JE-68/2017, SUP-JE-69/2017, SUP-JE-71/2017 y SUP-JE-73/2017; 

para la protección de los derechos político-electorales de! ciudadano SUP- 

JDC-815/2017, SUP-JDC-1049/2017, SUP-JDC-1050/2017, SUP-JDC- 

1051/2017, SUP-JDC-1060/017, SUP-JDC-1063/2017, SUP-JDC-1067/2017, 

SUP-JDC-1075/2017, SUP-JDC-1086/2017, SUP-JDC-1090/2017 a SUP- 

JDC-1 096/2017, SUP-JDC-1099/2017, SUP-JDC-1100/2017, SUP-JDC- 

1102/2017, SUP-JDC-1110/2017, SUP-JDC-1114/2017, SUP-JDC-

1116/2017, SUP-JDC-1117/2017, SUP-JDC-1123/2017 a SUP-JDC- 

1130/2017 y SUP-JDC-1132/2017; de revisión constitucional electoral SUP- 

JRC-402/2017, SUP-JRC-403/2017 y SUP-JRC-404/2017; a los recursos de 

apelación SUP-RAP-206/2017, SUP-RAP-610/2017, SUP-RAP-611/2017, 

SUP-RAP-627/2017, SUP-RAP-633/2017, SUP-RAP-637/2017, SUP-RAP- 

695/2017, SUP-RAP-710/2017, SUP-RAP-715/2017, SUP-RAP-721/2017, 

SUP-RAP-726/2017, SUP-RAP-729/2017, SUP-RAP-730/2017, SUP-RAP-
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733/2017, SUP-RAP-734/2017, SUP-RAP-735/2017, SUP-RAP-736/2017, 

SUP-RAP-737/2017, SUP-RAP-738/2017, SUP-RAP-739/2017, SUP-RAP- 

740/2017, SUP-RAP-741/2017, SUP-RAP-743/2017, SUP-RAP-744/2017, 

SUP-RAP-745/2017, SUP-RAP-747/2017, SUP-RAP-748/2017, SUP-RAP- 

750/2017, SUP-RAP-751/2017, SUP-RAP-753/2017 y SUP-RAP-754/2017; a 

los recursos de reconsideración SUP-REC-1311/2017, SUP-REC-1320/2017, 

SUP-REC-1334/2017, SUP-REC-1363/2017 a SUP-REC-1368/2017, SUP- 

REC-1374/2017, SUP-REC-1391/2017, SUP-REC-1401/2017, SUP-REC- 

1402/2017, SUP-REC-1403/2017, SU P-REC1404/2017, SUP-REC-

1406/2017, SUP-REC-1407/2017, SUP-REC-1409/2017 a SUP-REC-

1418/2017, SUP-REC-1420/2017 y SUP-REC-1422/2017 y los de revisión del 

procedimiento especial sancionador SUP-REP-129/2017 y SUP-REP- 

130/2017.

Al respecto, las magistradas y los magistrados expresaron diversas 

consideraciones en torno a dichos asuntos y acordaron, por unanimidad, que 

los mismos sean materia de resolución en la sesión pública que se convoque 

para tal efecto; con excepción de los proyectos relativos a los expedientes 

SUP-CDC-6/2017 y SUP-CDC-7/2017, SUP-RAP-610/2017, SUP-RAP- 

611/2017, SUP-RAP-627/2017, SUP-RAP-633/2017, SUP-RAP-637/2017, 

SUP-RAP-735/2017, SUP-REC-1334/2017, SUP-REC-1363/2017 a SUP- 

REC-1368/2017, SUP-REC-1420/2017, SUP-REP-129/2017 y SUP-I 

130/2017 los cuales acordaron retirarlos para ser analizados en próxima 

sesión privada.

Acto seguido, se procedió al análisis y resolución de los asuntos materií 

de sesión privada en términos del artículo 12, del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la precisión de que 

el asunto general SUP-AG-92/2017, y ios incidentes del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC- 

114/2017 y del recurso de apelación SUP-RAP-161/2017, fueron retirados 

para ser analizados en la próxima sesión privada que se convoque para tal 

efecto.

En primer lugar, hizo uso de la voz el magistrado Indalfer Infante 

Gonzales, instructor y ponente en los juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano SUP-JDC-1061/2017, SUP-JDC-1096/2017
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y SUP-JDC-1102/2017, quien sometió a decisión del pleno los proyectos de 

cuenta, en los que propuso lo siguiente:

SUP-JDC-1061/2017
ÚNICO. Se tiene por cumplida la resolución dictada por ia Sala Superior el veintitrés 

de noviembre de dos mil diecisiete, en el juicio para la protección de ios derechos 

político-electorales del ciudadano SUP-JDC-1061/2017.

SUP-JDC-1096/2017
PRIMERO. La Sala Superior es competente para conocer y resolver el presente juicio 

para ia protección de los derechos político-electorales del ciudadano identificado con 
. la clave SUP-JDC-1096/2017.

SEGUNDO. Proceda el Magistrado Indalfer Infante Gonzales como en Derecho 
corresponda.

SUP-JDC-1102/2017
PRIMERO. Esta Sala Superior es competente para conocer del juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano promovido por César 
Octavio Madrigal Díaz.

SEGUNDO. Proceda el Magistrado, Indalfer Infante Gonzales, como en Dere;fho 
corresponda.

Tomada la votación por la secretaria general de acuerdos, los pro 

fueron aprobados por unanimidad de votos.

\é i os

A continuación, el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, instrucíor 

y ponente en el juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de ios 

servidores del Instituto Nacional Electoral SUP-JLI-24/2017, sometió \a 

decisión de las magistradas y magistrados, el proyecto de cuenta en el q u \ 

propuso lo siguiente:

SUP-JLI-24/2017
PRIMERO. Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el juicio para 

dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores del Instituto Nacional 
Electoral SUP-JLI-24/2017.
SEGUNDO. Continúese con la sustanciación del referido juicio laboral.

TERCERO. Comuniqúese el contenido del presente acuerdo a la Séptima Sala del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

Tomada la votación, el proyecto de cuenta fue aprobado por 

unanimidad de votos.
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Finalmente, el magistrado José Luis Vargas Valdez, instructor y 

ponente en el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano SUP-JDC-1136/2017, sometió a consideración de los integrantes 

de la sala superior el proyecto de cuenta, en el que propuso lo siguiente:

SUP-JDC-1136/2017
PRIMERO. Es improcedente el juicio para la protección de los derechos político- 

electorales del ciudadano.
SEGUNDO. Se reencauza la demanda a recurso de apelación competencia del 
Tribunal Electoral del Estado de Puebla.
TERCERO. Una vez hechas las anotaciones que correspondan y la copia certificada 
de la totalidad de la documentación que integra el expediente, envíense las 

constancias originales al órgano de justicia local en cita, para que sustancie y resuelva 

lo que en Derecho proceda.

Sometido a votación, el proyecto se aprobó por unanimidad de votos.

Desahogados los asuntos motivo de sesión privada, a las diez horas 

del día de la fecha se declaró concluida.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 201, fracción l(, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 20, fracciones I, III, y IV, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

se elabora la presente acta, que para los efectos legales procedentes firman, 

la presidenta de la sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, magistrada Janine M. Otálora Malassis y la secretaria general de 

acuerdos, María Cecilia Sánchez Barreiro, quien autoriza y da fe.

WIAGISTRADA.P^^IDEJSITA-

IW. OTALORA MALASSIS
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MARIA CECILIA SANCHEZ BARREIRO


